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la Ley de garantía de la unidad de 
mercado, sería clave un mayor com-
promiso por parte de las comuni-
dades autónomas y las administra-
ciones locales para superar la frag-
mentación excesiva del mercado y 
fomentar una mejor reglamenta-

ción en España”, dice Bruselas.  
Para las autoridades comunita-

rias no hay duda de que el carácter 
restrictivo y fragmentado de la regu-
lación en España está afectando 
negativamente al entorno empre-
sarial e impidiendo que las empre-

sas aprovechen las economías de 
escala. Y no es solo Bruselas quien 
lo dice porque, según el informe 
Doing Business de 2020 del Banco 
Mundial, España ocupaba el pues-
to número 30 en la clasificación de 
190 países en lo que respecta a la 
facilidad para hacer negocios.  

Ante todos estos hechos,  duran-
te la última asamblea de Anged el 
pasado mes de septiembre, el pre-
sidente de la patronal Alfonso Merry 
del Val aseguraba que “mantener 
este enfoque restrictivo tiene unos 
costes de oportunidad altísimos en 
términos de empleo, inversión y 
crecimiento”, por lo que proponía 
“revisar y suprimir aquellas regu-
laciones que solamente se aplican 
a las empresas con tiendas físicas y 
que, por tanto, constituyen una ven-
taja competitiva de facto para todas 
aquellas plataformas digitales y 
comercios electrónicos”. 

Un supermercado en Madrid. ISTOCK 

Javier Romera MADRID.  

“Las restricciones en los servicios 
minoristas siguen siendo elevadas. 
De acuerdo con el indicador del 
efecto restrictivo sobre el comercio 
minorista, España está entre los diez 
Estados miembros que más restric-
ciones imponen a la apertura de 
establecimientos minoristas y el 
segundo más restrictivo en cuanto 
a su explotación”. Es una de las 
advertencias que realiza la Comi-
sión Europea en su último informe 
sobre la economía española, en el 
que advierte, además, de las impor-
tantes diferencias que hay entre 
unas comunidades autónomas y 
otras, con la consecuente ruptura 
de la unidad del mercado.   

“Las comunidades autónomas 
más restrictivas (La Rioja, Extre-
madura y Galicia) parecen ser tres 
veces más restrictivas que las que 
menos lo son (Murcia y Castilla-La 
Mancha), lo cual sugiere que puede 
existir margen para las reformas en 
una serie de ellas”, dice Bruselas.  
Anged, la Asociación Nacional de 
Grandes Empresas de Distribución, 
que defiende a compañías como El 
Corte Inglés, Carrefour, Ikea, Leroy 
Merlin o Media Markt, recuerda 
que, “según el indicador de la regu-
lación del mercado de productos de 
la OCDE, España es también más 
restrictiva que la mayoría de los 22 
Estados miembros de la Unión Euro-
pea, que también forman parte de 
la OCDE”.  

Avances escasos 
El problema de fondo es que, en su 
informe sobre España, la Comisión 
Europea  recuerda que “en materia 
de mejora de la legislación, los avan-
ces han sido escasos”, tanto en el 
ámbito del comercio como en ser-
vicios profesionales, transporte o 
innovacion. “Pese a algunas medi-
das tomadas para la aplicación de 

España es el segundo país de Europa 
más restrictivo con el comercio
Bruselas advierte de que hay autonomías que triplican las limitaciones de otras

Fuente: Comisión Europea. elEconomista
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